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b} Cuando se realicen derivado de acciones de cobranza por despachos externos, el 10% del crédito fiscal, sin \ 
que su importe sea menor a una unidad de medida y actualización. J 

SEXAGÉSIMO SÉPTIMO.- Por cada movimiento administrativo como cambio de propietario, constancias de no 
adeudo, y constancia de verificación de Servicios, copia del registro de descargas, se deberá cubrir el costo de los 
mismos de conformidad a lo siguiente: 

Concepto Costo 

Por cada movimiento administrativo como cambio de propietario, 
constancias de verificación de servicios, copia de registro de descargas, la $132.44 
expedición de dicha constancia tendrá un costo de: 

Por cada constancia de no adeudo tendrá un costo de: $179.54 

Se exceptúa el pago por el costo aquí mencionado, cuando se realice el t rámite vía electrónica de solicitud de 
expedición de constancia de no adeudo y de cambio de propietario cuando sean realizados por las Notarías 
Públicas mediante el portal electrónico siempre y cuando la cuenta esté al corriente en las cuotas de agua, 
alcantarillado y saneamiento. 

SEXAGÉSIMO OCTAVO. - Para la aplicación de planes de pago a plazos de tarifas, cuotas u otros conceptos 
establecidos en el presente resolutivo, se deberán calcular los intereses sobre la base del Costo Porcentua l Promed io 
(CPP) sobre saldos insolutos, mismos que se incluirán en el estado de cuenta de acuerdo a los plazos pactados. 

En el caso de incumplimiento por parte del usuario a los convenios celebrados para (planes de pago a plazos) se 
calculará un interés moratorio del 1% mensua l sobre el sa ldo insoluto, mismo que se reflejarán en el estado de 
cuenta. 
Para predios de uso habitacional se aplicará una multa de $979.15 por la cancelación del convenio y para saldos 
existentes al momento de la cancelación superiores a $20,000.00 el 5% de dicho saldo. 

En predios de uso comercial e industrial se aplicará una multa del 10% del saldo pendiente del convenio por la 
cancelacion del mismo. 

SEXAGÉSIMO NOVENO.- En lo referente a la caducidad, prescripción, compensación y devolución de créditos 
::,,.__ fiscales, éstas se tramitarán conforme a lo dispuesto por la Ley de Hacienda Municipa l del Estado de Jalisco. 

CAPÍTULO XVII 
POR VIOLACIONES AL USO Y APROVECHAMIENTO DEL AGUA 

SEPTUAGÉSIMO.- Cuando el SIAPA a t ravés de sus inspecciones o verificaciones detecten violaciones a 
disposiciones que se contemplan en el presente Resolutivo del agua potable, alcantarillado y saneamiento, aplica rá 
las infracciones y sanciones que correspondan en el ámbito de su competencia contempladas en la ley del Agua 
para el Estado de Jalisco y sus Municipios, la Ley de creación del Organismo, así como en la normatividad Estatal y 
Mun icipal y en los respectivos convenios de coordinación entre entidades de acuerdo a lo siguiente: 

a) Cuando se detecte en un predio que se encuentre bajo el régimen de servicio medido y/o cuota fija, una o / 
más tomas adicionales a la existente autorizada, se procederá a la bre edad posible a la cancelación 
correspondiente, de igual manera se podrá proceder al cierre parcial o 
potable y alcantarillado, y en caso de que el organismo lo considere neces 

otal de los servicios de agua 
io reconectando los serviciy 

' /} ( / 
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hasta la regu larización del predio; y en tales condiciones por no estar autorizadas por SIAPA se impondrá al \ 
usuario una sanción según el siguiente tabulador: 

cantidad de 
UMAUso cantidad de Cantidad de Dlametro (Pulgadas) Dlametro (mm) domestico (por UMA Uso UMAUso 

unidad Comercial Industrial 
privativa) 

1/2 13 250 450 650 ... 
1/2 15 255 455 655 

3/4 20 262 462 662 
l 25 271 471 671 

1 1/4 30 281 481 681 

1/ 1/4 32 292 492 692 
11/2 40 306 506 706 

2 so 323 523 723 
21/2 65 346 546 746 

3 80 374 574 774 
4 100 408 608 808 
6 150 460 660 860 

8 200 529 729 929 
10 250 616 816 1016 

12 300 720 920 1120 
14 350 841 1041 1241 

..... 16 400 979 1179 1379 

18 450 1135 1335 1535 
20 500 1308 1508 1708 

*En caso de que el (los) diámetro (s) de la(s) toma(s) adicional (es) no autorizada (s), sea (n) diferente (s) a ( 
los estipulados en el tabulador, se tomará como referencia para la sanción el valor inmediato superior al 
diámetro encontrado. 

El valor anterior de las multas serán aplicables en predios de hasta 250 m2 de construcción, por lo que los 
predios que excedan los 250 m2 de construcción el valor de la multa será mult iplicado, según~ 
corresponda,tantas veces por cada 250 m2 de construcción. f 
Las sanciones anteriores serán aplicadas por cada toma adicional encontrada, independientemente d~ 
pago que deberá rea lizar por concepto de consumos estimados. Dicho consumo estimado se real izará en 
base al histórico de los consumos antes de haber conectado la toma adiciona l o bien sobre los consumos 
actuales después de haber cancelado la (s) toma (s) adicional (es). En caso que el usuario o beneficiario del 
inmueble reincidiera en la instalación de una o más tomas adicionales a la existente autorizada, se le 
impondrá una multa del doble de las multas mencionada más el resto de los conceptos aplicables. I 

b) Cuando se detecte en un predio que se encuentre bajo el régimen de servicio medido y/o cuota fija, una o 
más descargas adicionales a la existente autorizada, se procederá a la br vedad posible a la cancelación 
correspondiente, de lg~ se podrá proceder al cierre parcial o tal de los servicios~ agr; 
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potable y alcantarillado, y en caso de que el organismo lo considere necesario, reconectando los ~ 
servicios hasta la regularización del predio; y en tales condiciones por no estar autorizadas por SIAPA se 
impondrá al usuario una sanción económica por cada descarga ad icional a la existente autorizada,según el 
siguiente tabulador: 

Cantidad de 
UMAUso Cantidad de Cantidad de 

Dlametro {Pulsadas) 
Dlametro 

domestico (por UMA Uso UMA Uso 
{mm) unidad Comercial Industrial 

privatiVil} 

4 100 408 608 808 

5 150 460 660 860 

8 200 52 9 729 929 

10 250 616 816 1016 

12 300 720 920 1120 

*En caso de que el (los) diámetro (s) de la(s) descarga (s) adicional (es) no autorizada (s), sea (n) diferente (s) a los 
estipulados en el tabulador, se tomará como referencia para la sanción el valor inmediato superior al diámetro 
encontrado. 

El valor anterior de las multas serán apl icables en predios de hasta 250 m2 de construcción, por lo que los predios 
que excedan los 250 m2 de construcción el valor de la multa será multiplicando, según corresponda,tantas veces por 
cada 250 m2 de construcción. 

Cuando se detecte en un predio que se encuentre bajo el rég imen de servicio medido o Cuota fija (diámetro 
autorizado 1/2 ") una o más tomas con diámetro (s) distinto (s) al (los) autorizado (s) por SIAPA, se procederá a la 
brevedad posible a la cancelación correspondiente , y en tales condiciones por no estar autorizadas por SIAPA se 
impondrá al usuario una sanción según el siguiente tabu lador, de igua l manera se podrá proceder al cierre de los 
servicios de agua potable y alcantarillado, reconectando los servicios hasta la regularización del predio. 

cantidad de 
Diámetro mayor Diámetro No UMAUso cantidad de 

Cantidad de UMA Diámetro autorirado al autorizado autorizado domestico (por UMA Uso 
(Pulgadas) (mm) unidad Comercial Uso Industrial 

privativa) 

3/4 20 262 462 662 

1 25 271 471 671 

11/4 30 281 481 681 

1 1/4 32 292 492 692 

1 1/2 40 
Indisti nto autorizado 

306 506 706 

2 50 323 523 723 

2 l/2 65 346 546 746 

3 80 374 574 774 

4 100 408, 608 808 

6 150 460 " 660 860 
\ 

f ~ \ \ A 

-

·' 
1 

( 

\ 

• 

, 
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8 200 529 729 929 \ 
10 250 616 816 1016 

12 300 720 920 1120 

14 350 841 1041 1241 

16 400 979 1179 1379 

18 450 1135 1335 1535 

20 500 1308 1508 1708 

• En caso de que el (los) díámetro (s) de la(s) toma(s) adicional (es) no autorizada (s), sea (n) diferente (s) a los 
estipulados en el tabulador, se tomará como referencia para la sanción el valor inmediato superíor al diámetro 
encontrado. 

El valor anterior de las multas serán aplicables en predios de hasta 250 m2 de construcción, por lo que los predios 
que excedan los 250 m2 de construcción el valor de la multa será multiplicado, según corresponda,tantas veces por 
cada 250 m2 de construcción. 

Cuando se detecte en un predio que se encuentre bajo el rég imen de servicio medido y/o cuota fija una o más 
descargas con diámetro (s) distinto (s) al (los) autorizado (s) por SIAPA, se procederá a la brevedad posible a la 
cancelación correspondiente, y en tales condiciones por no estar autorizadas por SIAPA se impondrá al usuario una 
sanción según el siguiente tabulador, de igual manera podrá proceder al cierre de los servicios de agua potable y 
alcantarillado, reconectando los servicios hasta la regularización del predio. 

cantidad de 

Diámetro Diámetro Diámetro 
UMAUso cantidad de 

cantidad de UMA 
autorizado (Pulgadas) (mm) 

domestico ( por UMA Uso uso Industrial unidad Comercial 
privativa) 

4 100 408 608 808 

5 150 460 660 860 
Indistinto 

200 autor"izado 8 529 729 929 

10 150 616 816 1016 

12 300 720 920 1120 

*En caso de que el (los) diámetro (s) de la(s) descarga (s) adicional (es) no autorizada (s), sea (n) diferente (s) a los 
stipulados en el tabulador, se tomará como referencia para la sanción el valor inmediato superior al diámetro 

encontrado. 

El valor anterior de las multas serán aplicables en predios de hasta 250 m2 de construcción, por lo que los predic( 
que excedan los 250 m2 de construcción el valor de la multa será multiplicando, según corresponda,tantas veces por 
cada 250 m2 de construcción. 

c) Cuando se sorprenda a los usuarios lavando cocheras, banquetas, calles, paredes, vehículos de cualquier tipo u 
objetos de cualquier naturaleza a chorro de manguera, se le impondrá una sanción económica equivalente a 
150 UMA para uso habitacional, 300 para uso comercial y 500 para uso Industrial. ( 

/ 

d) En los inmuebles de uso habitacional que tengan adeudo por más de ara predios con uso doméstico, 

4 / 
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el SIAPA procederá a la reducción del flujo del agua en la toma y albañal. En los predios de otros usos y con 
adeudos de 45 días o más, el SIAPA realizará la suspensión total del servicio de agua y/o la cancelación de las 
descargas o albañales. El usuario deberá pagar sus adeudos, así como los gastos que originen las reducciones, 
suspensiones o cualquier otro gasto que se origine de dicho acto. 

En caso de suspensión total del servicio de agua potable por causa de escases o sequía acorde a lo dispuesto por la 
Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios, el SIAPA deberá garantizar a los mismos, a través del 
servicio de pipa, el acceso al agua potable para satisfacer sus necesidades vita les y sanitarias. 

En los inmuebles de uso doméstico, comercial o industria l, que se detecte con incumplimiento en los trámites 
correspondientes ante este organismo (por no iniciarlos o estar inconclusos), el SIAPA podrá proceder a la 
reducción o cancelación tota l del flujo del agua en la toma y albañal; El usuario deberá pagar sus adeudos, así como 

\ 

los gastos que originen las reducciones o suspensiones o cualquier otro gasto que se origine de dicho acto, de igual l' 
manera deberá completar sus trámites a fin de poder reconectar los servicios. \ 

En el caso de que el usuario reconecte el servicio de agua potable que el SIAPA le haya reducido o suspendido 
tota lmente, derivado de sus adeudos o del incumplimiento de los trámites correspondientes (no iniciados o 
inconclusos) que tiene ante el Organismo se le impondrá una multa de 150 UMA por cada unidad privativa para 
usuarios domésticos, 500 UMA para predios de uso comercial que tengan un consumo promedio mensual de hasta 
100 m3, 1500 UMA para pred ios de uso comercial que tengan un consumo promedio mensual de hasta 300 m3, 
3000 UMA para predios de uso comercial que tengan un consumo promedio mensual de hasta 600 m3, 4500 UMA 
para predios de uso comercial que tengan un consumo promedio mensua l mayor a 600 m3; y 900 UMA para 
predios de uso industria l que tengan un consumo promedio mensual de hasta 100 m3, 2700 UMA para predios de, 
uso industrial que tengan un consumo promedio mensual de hasta 300 m3, 5400 UMA para predios de uso 
industrial que tengan un consumo promedio mensua l de hasta 600 m3, 8100 UMA para predios de uso industrial \ 
que tengan un consumo promedio mensual mayor a 600 m3 m3 (el consumo promedio será estimado con base a 
las ultimas 6 lecturas reales registradas en el sistema de SIAPA), en caso de el predio en cuestión no cuente con 
lecturas reales registradas en SIAPA en los últimos 12 meses o se encuentre registrada como cuota fija, se tomará 
como sanción la multa con mayor rango de consumo de m3 según su t ipo de uso. 

En caso que el usuario o beneficiario del inmueble reincidiera en un lapso de 1 día a 365 días en la reconexi6n del 
servicio del agua que el SIAPA le haya reducido o suspendido totalmente, derivados de los adeudos con el {_ 
organismo, se le impondrá una sanción del doble de las multas mencionadas. 

En el caso de que el usuario reconecte el servicio de descargas que el SIAPA le haya cancelado parcial o totalmente, 
derivado de sus adeudos o del incumplimiento de los trámites correspondientes (no iniciados o inconclusos) que 
tiene ante el Organismo se le impondrá una multa de 150 UMA por cada unidad privativa para usuarios doméstico, 
500 UMA para predios de uso comercial que tengan un consumo promedio mensual de hasta 100 m3, 1500 UM~ 
para predios de uso comercial que tengan un consumo promedio mensual de hasta 300 m3, 3000 UMA para 
predios de uso comercial que tengan un consumo promedio mensual de hasta 600 m3, 4500 UMA para predios d 
uso comercial que tengan un consumo promedio mensua l mayor a 600 m3; y 900 UMA para predios de us 
industrial que tengan un consumo promedio mensual de hasta 100 m3, 2700 UMA para predios de uso industrial 

) 
que tengan un consumo promed io mensua l de hasta 300 m3, 5400 UMA para predios de uso industrial que tengan 
un consumo promedio mensual de hasta 600 m3, 8100 UMA para predios de uso industrial que tengan un consumo 
promedio mensual mayor a 600 m3 (el consumo promedio será estimado con base a las ultimas 6 lecturas rea les 
registradas en el sistema de SIAPA), en caso de el predio en cuestión no cuente con lecturas reales registradas en 
SIAPA en los últimos 12 meses o se encuentre registrada como cuota fija, se tomará como sanción la multa con 
mayor rango de consumo de m3 según su tipo de uso. 
En caso que el usuario o beneficiario del inmueble reincidiera en un hipso de 1 día 365 días en la reconexión del 
servicio de descarga que el SIAPA le haya cancelado parcial o totalmente, derivado sus adeudos que tiene ante 

-~ ----+-r---- ~ /J'r \ /} I , 
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el Organismo se le impondrá una sanción del doble de las multas mencionadas. ~ 

a) En caso de que el inmueble que cuente con los servicios que administra el SIAPA y se detecte por parte del 
organismo a través de sus Inspecciones o verificaciones que se esté abasteciendo de agua mediante pipas 
no otorgadas por SIAPA y no tenga un trámite de cuenta de cobro de descarga o cuenta de descarga 
activa, se aplicará una sanción por cada descarga equivalente a 150 UMA por unidad privativa para uso 
doméstico, 500 UMA para predios de uso comercial que tengan un consumo promedio mensual de hasta 
100 m3, 1500 UMA para predios de uso comercial que tengan un consumo promedio mensual de hasta 
300 m3, 3000 UMA para predios de uso comercial que tengan un consumo promedio mensual de hasta 
600 m3, 4500 UMA para predios de uso comercial que tengan un consumo promedio mensual mayor a 
600 m3 y 900 UMA para predios de uso industrial que tengan un consumo promedio mensual de hasta 
100 m3, 2700 UMA para predios de uso industrial que tengan un consumo promedio mensual de hasta \ 
300 m3, 5400 UMA para predios de uso industria l que tengan un consumo promedio mensual de hasta 
600 m3, 8100 UMA para predios de uso industrial que tengan un consumo promedio mensual mayor a 600 ("': 
m3 (el consumo promedio será estimado con base a las ultimas 6 lecturas rea les registradas en el sistema \ 
de SIAPA), en caso de el predio en cuestión no cuente con lecturas reales registradas en SIAPA en los 
últ imos 12 meses o se encuentre registrada como cuota fija, se tomará como sanción la multa con mayor 
rango de consumo de m3 según su tipo de uso. independientemente del pago que deberá realizar por 
tramites administrativos y descargas de hasta s af'los retroactivos estimados sobre el aforo realizado por 
SIAPA con el instrumento de medición que el organismo crea conveniente ; En caso que el usuario o 
beneficiario del inmueble reincidiera en un lapso de 1 a 365 días en abastecerse de agua de PIPA sin 
solicitar su cuenta de descarga que el SIAPA se le impondrá una sanción del doble de las multas 
mencionadas, así como el resto de las multas aplicables, de igual manera se procederá a la cancelación de 
la conexión de los servicios de agua potable y alcantarillado. 

b) En caso de que el predio se encuentre regist rado como lote baldío, casa habitación o cua lquier otro uso 
registrado en SIAPA y haya cambiado su t ipo de uso o tarifa, cualquier otro diferente al registrado en 
SIAPA sin haber realizado los trámites correspondientes ante SIAPA, no haya terminado su t rámi te ante 
SIAPA al 100% y ya esté en uso o se encuentre en construcción, se impondrá la sanción correspondiente 
según el siguiente tabulador derivado de la construcción y/o uso actual, independientemente del pago que 
deberá realizar por concepto factibilidad así como los consumos de hasta 5 af'los retroactivos estimados 
sobre los consumos actuales después de instalado un nuevo medidor. Se procederá a la cancelación total 
de los servicios de agua potable y descargas de alcantarillado por no estar autorizadas en caso de uso 
comercial o industria l, de igua l manera se procederá a la reducción parcial de agua y alcantarillado en caso 
de los predios de uso doméstico, así como sancionar con los demás conceptos apl icables. 

Tipo de uso Tipo de tarifa Superficie Sanción 

Doméstico Casa habitación 
menor a 250 

200UMA 
m2 

Doméstico 
Edificio de departamentos, 

Indist into 1200 UMA 
condominio o referentes 

uso Mixto Indistinto Indistinto 1200 UMA 

Otro, Usos Comercial menor a 250 
200UMA 

m2 

Otros Usos Comercial 
Mayor a 250 

1200 UMA 
m2 

Otros Usos Industrial Indistinto 1200 UMA 

d) Daños e inspección técnica: 

l. Todos los daf'los que afecten a los medidores, accesorios e infraestructura del mismo y sin perjuicio de 

~ ~ /,} ~ 
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que el SIAPA promueva como corresponda el ejercicio que considere procedente, deberán ser cubiertos ) \ 
por los usuarios bajo cuya custodia se encuentren; cuando los usuarios o beneficiarios de inmuebles 
incurran en la violación de sellos de dichos aparatos, los destruyan total o parcialmente, modifiquen la~ 
posición de manera inversa al flujo de la toma, los alteren interna o externamente con el fin que 
disminuya o deje de marcar o impidan tomar lectura a los medidores, se impondrá una sanción • 
económica de 150 UMA por cada unidad privativa para usuarios doméstico, 500 UMA para predios d • = 
uso comercial que tengan un consumo promedio mensual de hasta 100 m3, 1500 UMA para predios de 
uso comercial que tengan un consumo promedio mensual de hasta 300 m3, 3000 UMA para predios de 
uso comercial que tengan un consumo promedio mensual de hasta 600 m3, 4500 UMA para predios de 
uso comercial que tengan un consumo promedio mensual mayor a 600 m3; y 900 UMA para predios de 
uso industrial que tengan un consumo promedio mensual de hasta 100 m3, 2700 UMA para predios de 
uso industrial que tengan un consumo promedio mensual de hasta 300 m3, 5400 UMA para predios de 
uso industrial que tengan un consumo promedio mensual de hasta 600 m3, 8100 UMA para predios de 
uso industrial que tengan un consumo promedio mensual mayor a 600 m3 (el consumo promedio será 
estimado con base a las ultimas 6 lecturas rea les registradas en el sistema de SIAPA), en caso de el predio 
en cuestión no cuente con lecturas reales registradas en SIAPA en los últ imos 12 meses o se encuentre 
registrada como cuota fija, se tomará como sanción la multa con mayor rango de consumo de m3 según 
su t ipo de uso., dichas multas serán aplicadas por cada medidor con alguna de los violaciones 
mencionadas, independiente del pago que por consumo haya realizado además deberá pagar los costos 
de reposición, de igual manera se procederá al cierre parcial o total de los servicios de agua potable y 
alcantarillado. 

En caso que el usuario o beneficiario del inmueble reincid iera en la violación de sellos de dichos aparatos, los 
destruyan total o parcia lmente, modifiquen la posición de manera inversa al flujo de la toma, los alteren 
interna o externamente con el fin que disminuya o deje de marcar o impidan tomar lectura a los medidores en 
un lapso de 1 día a 365 días después de la intervención de SIAPA, la sanción aplicable será el doble de las 
multas mencionadas, así como el pago de los conceptos aplicables. 

2. Cuando los usuarios, personas físicas o morales con sus acciones u omisiones disminuyan o pongan en 
peligro la disponibilidad de agua potable para el abastecimiento del área metropolitana debido a daños a la 
infraestructura hidrosanitaria o a la mala utilización de los recursos o bien daflen el agua del subsuelo, o que 
sus descargas perjudiquen el alcantarillado, el saneamiento, tratamiento de aguas y demás procesos para el 
cu idado y aprovechamiento del agua y con ello motiven inspecciones de carácter técnico por parte del SIAPA 
deberán pagar por tal concepto, una sanción económica de 2500 UMA; de conformidad con los trabajos 
técnicos realizados y la gravedad de los daños causados, además de lo anterior, la institución clausurará las 
tomas y/o descargas hasta en tanto el usuario realice las obras materiales por su cuenta y riesgo que el iminen 
el problema según las especificaciones que determine el SIAPA en un lapso no mayor a 30 dias naturales, o 

"'-- que en su defecto efectúe el pago correspondiente cuando los trabajos los realice el SIAPA de manera directa. 
~ El SIAPA podrá clausurar la obra en proceso cuando no se cumpla con algún punto del párrafo anterior. 

3. Ante la detección de gases en la infraestructura del SIAPA, el responsable de la descarga y/o el generador, 
se hará acreedor a la sanción económica que resulte, tomando como referencia los límites establecidos en la 
Norma Oficial Mexicana NOM-010-STPS-2014, Agentes químicos contaminantes del ambiente laboral-
Reconocimiento, evaluación y control. De forma específica se establecen limites para Amoniaco, Monóxido de 
carbono, Sulfhídricos y Explosividad. 

Valor límite máximo 
ermisibles de Gases 
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Parámetro Unidad Limite 

Amoniaco ppm 25.00 
Monóxido de Carbono oom 25.00 
Sulfhidricos (sulfuro de Hidróaeno) Pom 1.00 
Exolosividad /LELl % 10 

Nota: Los valores detectados por debajo de los límites de la tabla anterior, no son sujetos de sanción; sin embargo, el evento será atendido para evitar riesgos a la ciudadanía y los costos económicos que se generen 
por el operat ivo, están considerados en otro apartado de este instrumento. 
Para la multa respectiva, se calcula el índice de incumplimiento para cada contaminante con el siguiente procedimiento: al valor de detección se le restará el límite máximo permisible y el producto de esta operación se divide entre el mismo límite máximo permisible, resultando el índice de incumplimiento, que incide con la 
tarifa correspondiente. 

Tarifa por incumplimiento de Amoníaco 

Índice 

0.04 o.so 
0.51 0.75 
0.76 1.00 

1.1 1.50 
1.51 2.00 
2.1 3.00 

3.1 5.00 
5.1 6.00 
6.1 7.00 

Tarifa por Incumplimiento de Monóxldo 
de Carbono 

indice 

0.04 4,40 

4.5 8.80 

8.9 13.20 

13.3 17.60 

17.6 22.00 

22 .1 26.40 

26.5 30,80 

30.9 35.20 

35.3 40.00 

Tarifa por incumplimiento de Sulfhídrico 

~ 

Costo 

$2,190.43 

$5,585.58 

$21 ,904.23 

$32,856.35 

$43,808.46 

S54,760.58 

$76,664.80 

$87,616.93 

$109,521 .16 

Costo 

$2 ,1 90.43 

$5,585.58 

$21 ,904.23 

$32,856.35 

$43,808.46 

$54,760.58 

S76,664.80 

$87,616.93 

$109,521.16 

./1 
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índice Costo 

2 22.00 $2 ,1 90.43 

23 45.00 $123,637.20 

46 68.00 $245,083.99 

69 91.00 $366,530.79 

92 114.00 $487,977.58 

115 137.00 5609.424.39 

138 160.00 $730,871 .18 

161 183.00 $852,317.98 

183 200.00 S1 ,095,211.56 

Pa ra determinar la multa generada por el Límite Inferior de Explosividad (LEL), los cargos se aplicarán de acuerdo a 
la tabla siguiente: 

Rango de detección en %, expl11sividad 
MultaenUMA (LEL) 

10·20 600 

21-40 1200 

41·60 2400 

61-80 4800 

81-100 9600 

Cuando sea el SIAPA quien realice los trabajos a que se refiere el arábigo anterior, el usuario, persona física o moral 
responsable de los daños causados, pagará al SIAPA independientemente de la sanción establecida, según sea 
necesario, la utilización de insumos, de conformidad con la siguiente tabla: 

Concepto Costo 
$1 ,156.01(costo por 

lnsoecclón récnica de 1·2 horas horal 
$2,084.11 (costo por 

Inspección a partir de 3-5 horas horal 
$3,473.48(costo por 

Inspección a oartir de 6-12 horas horai 

Mue,treo y análisis de Cromatografía oor muestra $4,522.39 

Muestro v aná lisis de agua residual $3,072.11 
Grasas y aceites y Demanda Bioquímica de Oxigeno por cada muestra 

$335.30 colectada. 

·-
pH, Sólidos Sedimentables, Materia Flotante y Temperatura por cada 

$152.83 mue;tra colectada. 

Nítrógeno Total Mercurio v Arsénico oor cada muestreo $443.02 

Fósforo total, Plomo, Zinc, Cadmio, Cobre, Nlquel y Cromo Hexavalente por 
$328.57 cada muestreo 

Sólidos Suspendidos Totales por cada muestreo $221 .52 

Desene.rasante cor litro $86.96 

Removedor de olores bactericida cor litro $80.54 

Hoja absorbente cor oleza $33.66 

Absorbente orgánico Musgo por Kg. $10.95 

Detergente en Polvo oor Kg \ $28.08 

~ \ /J 
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Videodmara oor hora $2,247.96 
Equipo de hidrolimpieza por hora $4,494.85 
Ácido cít rico por klloRramo $73.29 
Bicarbonato de sodio por ki loRramo $42.72 
Traje de seguridad A $23,149.24 
Traje de seguridad B $2,317.47 
Traje de seguridad C $696.52 
Canlster oor pieza $1 ,621 .23 
Cuadrilla de alcantarillado l hora $898.92 
Asistente a continRencias de personal técnico por hora $346.44 
Por hora $3,473.48 
Pioa oor viaje $674.59 

Para realizar el cobro establecido en párrafo precedente, el cargo por atención a algún reporte que ponga en riesgo 
la infraestructura del organismo, éste será realizado de manera automática al recibo de cobro de SIAPA, para lo cual 
personal de la Sección de Monitoreo deberá solicitar una copia de recibo para tal efecto. 

Tratándose de instalaciones, infraestructura o equipos no especificados anteriormente, el responsable de los darlos cubrirá los gastos que se generen por la reparación de los mismos conforme a la cuantificación que se realice de ellos, aunado al cálculo del volumen de agua conforme al costo de producción por metro cúbico de SIAPA. 

Los sistemas internos de alcantarillado sanitario y de desagües pluvia les son sistemas independientes. Queda terminantemente prohibido verter aguas de lluvia al sistema de alcantarillado sanitario y viceversa. Su violación será sancionada conforme a la legislación y normatividad aplicable. 

e) 

f) 

Cuando los usuarios conecten a los predios una o más descargas de drenaje clandestinamente o sin autorización del SIAPA se procederá en su caso a las cancelaciones correspondientes y consecuentemente se impondrá una sanción económica equ ivalente de 1S0 UMA por unidad privativa para usuarios domésticos, por cada unidad de vivienda que conforma la acción urbanística; de 750 UMA para predios comerciales y 900 UMA para predios industriales, independientemente del cobro que mediante el cálculo que rea lice el organismo, sin menoscabo de las acciones judiciales que pueda emprender el organismo en contra de quién o quienes resulten responsables. La sanción será aplicada por cada descarga de drena~ clandestina o sin autorización de SIAPA. Dichas multas fambién podrán ser aplicadas en aquellos prediás......: que cuenten con un expediente de factibilidad inconcluso. En caso de condominios o desarrollos el costo de la sanción, se multiplicará por el número de unidades privativas existentes. De igual manera se procederá a la reducción total o parcial de los servicios de agua potable y alcantarillado 

Cuando los usuarios conecten los predios mediante tomas domiciliarias o entronques de agua potable de una manera clandestina o sin autorización de SIAPA, se procederá en su caso a las cancelaciones \ correspondientes y consecuentemente se impondrá una sanción económica equivalente a 150 UMA para usuarios domésticos, por cada unidad de vivienda que conforma la acción urbanística; 750 UMA para us( comercia l y 900 UMA para uso industrial, independientemente del cobro que mediante el cálculo qu realice el organismo, sin menoscabo de las acciones administrativas, judiciales o legales que pueda emprender el organismo en contra de quién o quienes resulten responsables, dichas sanciones serán aplicadas por cada toma o entronque clandestino. Dichas multas se podrán aplicar en aquellos predios que no cuenten con un expediente de factibi lidad o este inconcluso. En caso de condominios o desarrollos el costo de la sanción, se multiplicará por el número de unidades privativas existentes. De igual manera se procederá al cierre total o parcial de los servicios de agua potable y alcantarillado, reconectando los servicios hasta que se haga el pago correspondiente de las sanciones impuestas y demás adeudos.En caso que el usuario o beneficiario del inmueble reincidiera en conexión on tomas de cualquier índole ~ ~ 
0 ( ' 
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entronques de agua potable de manera clandestina o sin autorización de SIAPA, se le impondrá una 
sanción del doble de las multas mencionada, más el resto de los conceptos aplicables. 

g) Cuando se detecte en un predio, una o más tomas de agua potable puenteada o con derivación para evitar """ 
total o parcialmente que el medidor registre el consumo rea l de agua potable del Inmueble, 
consecuentemente a estos ilícitos de inmediato se el iminarán las anomalías y se cobrarán los consumos de 
agua potable que dejó de pagar, tomando como base los nuevos promedios de consumo que generen y que ~ 
registre el medidor. Aunado a lo anterior, se impondrá al usuario una sanción de 150 UMA por unidad \ 
privativa para usuarios domésticos, de 750 UMA para predios comerciales y 1100 UMA para predios C 
industriales; independientemente de las acciones judiciales que pueda emprender el organismo. De igual \ 
manera se podrá proceder al cierre de los servicios de agua potable y alcantarillado. En caso que el usuario 

h) 

i) 

o beneficiario del inmueble reincidiera en un lapso de 1 a 365 días en la instalación una o más tomas de 
agua potable puenteada o con derivación para evitar total o parcialmente que el medidor registre el 
consumo real de agua potable del inmueble, , se le impondrá una sanción del doble de las multas 
mencionada, más el resto de los conceptos aplicables. 

Usuarios que se opongan al cambio del medidor(es) se hará acreedor a una multa de 100 UMA para 
usuarios domésticos, de 300 UMA para predios comerciales y 450 UMA para predios industriales. 

Usuarios que proporcionen datos falsos para solicitar una conexión de agua o alcantarillado se hará ( 
acreedor a una multa de 150 UMA para usuarios domésticos, de 450 UMA para predios comerciales y 
675 UMA para predios industriales. De igual manera se podrá proceder al cierre total o parcial de los 
servicios de agua potable y alcantarillado hasta que se lleve a cabo la regularización correcta d I predio. 

POR LA COMISIÓN TARIFARIA DEL SIAPA 

Presidente de la Comisión Tarifaría. Secretario Técnico. 
Rep. Universidad lteso. 

Representante Suplente del ITESO 
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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE DEL ESTADO

DE JALISCO 2021.

Aprobadas por el Comité Técnico del Fideicomiso para la Administración del Programa de
Desarrollo Forestal del Estado de Jalisco, en la Primera Sesión Extraordinaria llevada a cabo el día
20 veinte del mes de Enero de 2021 dos mil veintiuno.

En el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", del sábado 23 de Enero de 2021, Número 9. Sección
IV

DICE:

4.14 Clave presupuestal

Las erogaciones que el Ejecutivo Estatal leve a cabo con motivo de El Programa, se realizarán con
cargo a la partida contenido en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021, con
referencia:

211221004300237215465325E346140011110018120150

DEBE DECIR:

4.14 Clave presupuestal

Las erogaciones que el Ejecutivo Estatal lleve a cabo con motivo de El Programa, se realizarán con

cargo a la partida contenido en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021, con
referencia:

10 043 00237 325 E3 4614

DICE:

4.18 Gastos de operación

Los gastos de operación para la implementación de las presentes reglas de operación corresponden
a las siguientes claves presupuestales y montos

211111004300237215465325E14612001111001B120150

211111004300237215465325E14613001111001 B120150

$40,000.00

$220,000.00

DEBE DECIR:

4.18 Gastos de operación

La presente regla de operación no conlleva gastos de operación, ya que se cubre con el subsidio
ordinario entregado al Fideicomiso.

En Guadalajara, Jalisco a 29 de Noviembre de 2021.

ArturoPizańóPortillo

Gerente del Fideicomiso para la Administración delfrograma de Desarrollo Forestal del Estado de
Jalisco

DEBE DECIR:

4.18 Gastos de operación

La presente regla de operación no conlleva gastos de operación, ya que se cubre con el subsidio
ordinario entregado al Fideicomiso.

En Guadalajara, Jalisco a 29 de Noviembre de 2021.

ArturoPizańóPortillo

Gerente del Fideicomiso para la Administración delfrograma de Desarrollo Forestal del Estado de
Jalisco

N O T A  A C L A R A T O R I A

ARTURO PIZANO PORTILLO
Gerente de Fideicomiso para la Administración del Programa de

Desarrollo Forestal del Estado de Jalisco
(RÚBRICA)
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2.  Que estén legibles
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